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(DMINISTRAGI^PROVINGIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisición de uniformes
En virtiuid de lo decretado por el 

ilustrisimo señor Presidente de esta 
Exorna. Dipustación. Provincial con 
fecha 27 de ato'riil úitiino, por medio- 
dd presente se anuncia la celebra
ción de un concursillo entre los in- 
dustriaies de la plaza-, con objeto de 
adquirir 29 uniformes de verano, 29 
fiares de zapatos y 34 corbatas ne
gras, destinados a los subalternos de 
hs Oficinas Centrales y Estableci
mientos Beneñco-íProívinciales. Dicho 
wnounsillo se desarrollará con arre
glo a las siguientes bases:

1 .* 'Los uniformes estarán forma- 
te por chaqueta,. pan,talón y gorra, 
debiendo ser confeccionados en pa
ño collar gris, según costumbre, con 
te galones correspondientes en oro. 
La gorra será dq igual color, con 
idénticos galones,

2 .’ Los zapatos serán negros y es- 
teán coonprendádos entre las medi
tas de los números 39 al 45, con un 
ítedo tope de 300 pesetas cada par.

3 .* Para la presentación de ofer
te al objeto indixíaido, se esta-hlece 
’m plazo de 6 días hábiles, contados 
tede el siguiente al de publicación 
^ este anuncio en el “Boletín Ofi- 
teP de la Provincia,

Las oferta®, firmadas y rubricadas 
P®* di propio Idicitaidior, expresando 
^ domicilio' y dirigidas ai ilustrísimo 
^w- Presidente dé la¡ Diputación, 
“i^^i^rin reintegrarse con una póliza 
^ Estado de seis pesetas y otras 
^^ -pesetas en timbres provincial®:, 
^tefiriencio, ad-emás, un timbre de la 
^^ualidad, voluntario, de una a tres 
í^tas. En días'se hará constar el 

precio que se comipromete el licita
dor a suminis-trar cada uniforme, par 
de zapatos o corbatas.

4 .” Se presentarán en la Secreta
ría General, bajo sobre cerrado, du
rante las horas de oficina, o sea de 
nueve a las catorce horas, en el pla
zo señalado anteriormente, haciendo 
constar en el sobre: “oferta para, el 
concurso' dé uniformes, zapatos o 
corbatas”, debiendo incluir también 
el carnet nacional de identidad del 
ofertante.

5.’’ En so.bre aparte, cerrado tam
bién, se acompañará muestra del pa- 
ñ'O y forros en que se confecciona
rán los uniformes. El licitadior que 
ofrezca los zapatos deberá hacer una 
descripción exacta del ma'terial y mo
delo de. horma en que se hallan con
feccionados, acoanpañan-do m uestra 
de los. mismos, igualmente se acom- 
pa'ñará muestras de: las corbatas. En 
cada- muestra: figurará el nombre del 
presentador y la referencia, corres
pondiente al -precio • señalado para 
cadia una, teniendo en cuenta que los 
uniformes y gorras llevan galones y 
botones dorados y que él paño será 
de color gris corrientemente emplea
do en esta clase de uniformes.

Los uniformes anunciados. en este 
concursiílio, son para los siguentes 
Establecimáentos :

Instituto Psiquiátrico, 9 uniformes 
y 9 corbatas.

Colegio Residencia Provincial, 5 
uniformes y 5 corbatas.

Hospital Provincial,, 5 uniformes y 
5 cOrtetas.

Palacio Provincial, 10 uniformes y 
15 corbatas.

Las ofertas pueden formularse in
distintamente para un Estableci
miento o dos y, naturalmente, por la 
totaiidiad.

6,‘ Una- vez terminado el plazo- dip 
presentación de ofertas-, se efectuará 
ia apertura dé pliegos en la Sesión 

de la Comisión de Gobierno inmedia
ta a citada términación, adjudiicán.- 
dose el servico previa la oportuna 
propuesta de la Comisión de Com
pras y Servicios, al 'ofertante que 
ofrezca mejor precio en relación con 
la calidad de muestra ofrecida.

El licitador a quien se adjudique 
el ooncursülo de los uniformes, por 
el hecho de presentar oferta, se com
promete a efectuar su en-trega total
mente confeccionada a medida, en el 
plazo, máximo de veintiséis días há
biles, contados desdé la fecha en que 
se comunique la adjudicación.

7 ." Los uniformes se entregarán, 
por él adjudicatario en condicione® 
normales respecto a su confección, 
que se hará a la medida de cada des
tinatario, estando 'obligado a efec- 
tuar, en casoi necesario, las correc
ciones que sean precisa® para que. 
puedan, ser recibidos de manera defi-. 
ñitiva. .

8 .’ El importe de las adjudicacio
nes que se hagan en este concursillo 
serán abonado® por la Corparacion 
en el momento en que se aprueben- 
las facturas coirreaprnidientes.

9 .‘ En caso dé qué la oferta se 
haga en nombre de una Sociedad o 
por medio de tercera persona, debe* 
rá adijuntarse con la oferta el poder 
en qpe se acredite hallarse el fir
mante autorizado para ello, que será, 
declarado' bastante, con anterioridad, 
por el Secretario de la Corporación 
a cosita- del licitador.

IO. El importe de .los anuncios 
que se publiquen en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia y periódicos lo
cales serán abonados por el licitador 
o licitadores a quiénes se adjudique 
el servicio.

Valladoidíd, 2 de mayo de 1966.—'EX 
presidiente, Emiliano Berzosa Recaía. 
El ^or^rió iatenno, Virgilio Ares 
Í^ier. '

^Paoo de^'íi'‘ i
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Delegaciún Pmioelal de Trabaia

Convenio Colectivo Slnútcal num. 84
En el expediente sobre Convenio Colec

tivo Sindical para la empresa <Material 
Auxiliar de Electrificaciones S. A. (MA- 
DESA)>, en su Centro de Trabajo de Me
dina del Campo (^provincia); y

Resultando que con fecha 14-1-66 y por 
el delegado provincial de Sindicatos se 
remitió a esta Delegación la documenta
ción relativa a la deliberación del Conve
nio objeto de este expediente. Que el dele
gado provincial de Sindicatos manifestaba 
que en Asesoría, apoyándose en el Acta 
que se remitia y en el certificado del secre
tario de la Comarcal, se estimaba que las 
partes llegaban al acuerdo de adherirse al 
Convenio aprobado por la Delegación de 
Trabajo de Madrid en 12-4-65 para la em
presa MADESA en sus centros de trabajo 
de Villalba (Madrid) y Madrid capital, aun
que en el momento de la firma tres de los 
seis representantes de la Sección Social, 
se negaron a firmar el Acta.

Resultando que con fecha 19-1-66 se 
convocó en la Sindical de Medina del 
Campo reunión de la Comisión delibera
dora del Convenio presidida por el dele
gado de Trabajo, en cuya reunión, los tres 
representantes sociales que se habían ne
gado a firmar el Acta, insistieron en su 
postura.

Resultando que en su momento y según 
consta en el expediente de todas las actua
ciones pijacticadas, se ha dado conoci
miento a la superioridad.

Considerando que ante la ausencia de 
la firma de la mitad de los representantes 
de la Sección Social, no cabe estimar exis
tente acuerdo entre partes de adhesión al 
Convenio aprabado para los Centros de 
Trabajo en Madrid y Villalba, delà misma 
empresa.

Considerando que la empresa ha acep
tado, como se ve-, la adhesión al Convenio 
de Madrid, y que esta aplicación del Con
venio de Madrid supone uniformar condi
ciones de trabajo en los varios estableci
mientos de una misma empresa, con venta
ja incluso para los de Medina del Campo, 
que al intervenir en un proceso de fabrica
ción más sencillo van a recibir idéntico 
trato y, desde luegó, unas prestaciones 
salariales superiores a las que les corres
ponden legalmentc.

Visto el Inciso b) de la Regla 4.“ de la 
Circular número 266 de la Dirección Ge
neral de Ordenación de Trabajo en rela
ción cotí lo establecido en la Orden 27-12- 
62 y en el apartado 4.° del artículo 16 del 
Reglamento para la aplícacióu' de la Ley 
de Convenios. '

Ésta Delegación Provincial de Trabajo, 
Acuerda: 1.® Declarár aplicable al Cen

tro de trabajo de Medina del Campo el? 

Convenio Colectivo Sindical aprobado 
para MADESA, por la Delegación Provin
cial de Trabajo de Madrid en 12-4-65 («Bo
letín Oficial» de la provincia del 26).

2.° Queta! aplicación tendrá efectos a 
partír de la fecha de esta Resolución y 
estará en vigor hasta el treinta y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta.y siete, 
siendo prorrogable en las condiciones y 
circunstancias que se determinan en el 
articulo 4." del Convenio citado de 12-4-65.

Notifique la presente resolución a tra
bajadores y empresa, previniéndoles que 
contra la misma y en término de quince 
días a partír de su notificación, cabe recur
so, a través de la Organización Sindical 
ante la Dirección General de Ordenación 
de Trabajo. Y una vez que sea firme, 
ordénese su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Así lo pronuncio, mando y firmo en Va
lladolid, a dieciocho.de marzo de mil no
vecientos sesenta y seis —El delegado de 
Trabajo, Pelayo González de Lena.

1.570

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Delegaciún de VaHadoliú

AVISO

Se pone en conocimiento de todos le^s 
interesados en la concentración parcelarfep, 
de la zona de Bolaños de Campos (Va
lladolid), declarada de utilidad pública ^P 
urgente ejecución por Decreto de 21 db-” 
mayo de 1964: 

Primero. Que con fecha 14 de abril de 
1966, la Dirección General de este Servicio 
Nacional aprobó el acuerdo de concentra
ción parcelaria de la zona de Bolaños de 
Campos (Valladolid), introducidas en 
el proyecto las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta del 
mismo llevada a cabo, conforme deter
minan los artículos 29, y 43 de la. Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, dispo
niendo se llevara a cabo la publicación 
del acuerdo en la forma y durante el plazo 
que determina el artículo 44 del citado 
texto legal.

Segundo. Que el acuerdo con los.docu
mentos inherentes al mismo estará expues
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede entablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso deberá ir dirígido 
a la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria,' Madrid, pero ha de presen^ 
tarse ,en la Delegación del Servicio Ñar 

cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid (calk 
Menéndez Pelayo, n° Í) y deberá indicar
se en el mismo un domicilio dentro del 
término municipal de Bolaños de Campos 
(Valladolid), para oír notificaciones y 
presentando con el escrito original dos 
copias del mismo. Según dispone el ar
tículo 48 del texto refundido sólo podrá 
ínterponerse recurso contra el acuerdo si 
no se ajusta a las bases o se infringen 
las formalidades prescritas para su elabo
ración y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitidoa 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso,la 
inmediata devolución al interesado delà 
cantidad depositada si los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

Valladolid,- 28 de 
nú^ériiéro- jefe' de la 
Cubillo.de.Merlá.

abril de 1966. - El 
Delegación, Alvaro

1.543-1.137

15^7

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Pleno de la Corpora
ción Municipal los pliegos dé condiciones 
redactados al efecto para contratar me
diante subasta pública las obras de «Pavi
mentación de aceras en las calles de 
Málaga, Cádiz, Almería, Huelva, Anda
lucía y traino del Paseo de San Isidro», 
de esta ciudad, y no, presentadas recla
maciones con arreglo a lo . dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
anuncia la correspondiente, que se verifi
cará con las formalidades establecidas en 
el artículo 34 del citado Reglamento, a los 
veintiún días hábiles a partír del siguiente, 
también hábil, de la publicación del. pr^' 
sente anunció en el'Bolefin Oficial áel 
Estado y hora dé las doce de su mañana, 
en una de las salas de la Casa Consisto
rial, bajó, la presidencia del ilustrísimo 
señor alcálde o dél teniente de alcalde en 
quien,,al efecto delegue, y las próposício
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4 de mayo de 1966 3

nes para la misma sc presentarán en el 
Negociado 3.° (Obras) de la Secretaria 
general, en el indicado plazo, hasta el an- / 
terior hábil al de la celebración de la su- ,^ 
basta y durante las horas de diez de laj 
mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de un millóhí 
cuatrocientas cincuenta y nueve mil tres-"*' 
cientas ochenta y ocho pesetas con treinta 
y nueve céntimos, a que asciende el presu
puesto de contrata, y las proposiciones, 
<iuc se harán a la baja, se limitarán a ex
presarías numéricamente, sujetándose al 
siguiente

MODELO DE PROPOSICION

{que se extenderá en papel con póli^r' 
de seis pesetas y sello municipal de diez" 
pesetas, y de la Mutualidad también dje 
diez, y al presentarse llevará escrito en él 
sobre lo siguiente: «Pavimentación de ace
ras en las calles de Málaga, Cádiz, Almc^ 
ria, Huelva, Andalucía y tramo del Paseo 
de San Isidro».

Don F. de T. y T., vecino de. , con 
domicilio en.... , calle de....., número....., 
se compromete a ejecutar las obras de..,., 
conforme a los pliegos de condiciones; 
aprobados, que declara conocer de-bida- 
mente, en la cantidad de....pesetas. ’

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate-' 
goría empleados en las obras por jornada 
Bormal de trabajo y por horas cxtraordi- 
narias no sean inferiores a los tipos fija
dos por las Entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Para tornar parte en la licitación será 
preciso consignar, como fianza provisio
nal, la cantidad de veintiséis rail ochocien
tas noventa pesetas con ochenta y dos 
céntimos en la Depositaría municipal, en 
la Caja General de Depósitos o en una de 
\us Sucursales, debiendo estar reintegra
te en todos los casos con el timbre muni- 
dpal que corresponda, amplíándose por 
el rematante a cincuenta y tres mil sete
cientas ochenta y una pesetas con sesen
ta y cinco céntimos, para constituir la 
fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días la
borables y durante las horas: de oficina 
en el Negociado 3,° (Obrars) de la Secreta
ria General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de Ias obras será 
el de seis meses y su importe será satisfe
cho con cargo al Presupuesto extraordi
nario correspondiente. ■

Todos los gastos que origine este expe- 
'licntc objeto de la subasta serán de cuen
ta del adjudicatario, . .

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.
-^ Valladolid,' 16 de abril de 1966.—El al- 
caldé, Martín Santos Romero.

f 1.409—1.138

AMláiSQUIiLLO ,
Reinidnidiais dja^cuen tas mun icipali es 

dieil presu'pueato ondinalrio, las de^ 
-Admimsd^raciión ddl Patoianonio y i^L 
de valioires atuxiiliaines e iindieperiiclii-e^V 
Ites del ejeirciicio de 1965, quedan d^ - 
manifiesto all puhtioo, en Secireibairial 
por espacio- de quinioe idías, durant^ ■ ( 
Ílosi cuales y odio días más, podrán,^, 
pnesen/tarse repanos y obaervadones, 

^egún pnecepibda d aintícuilo 790 de la 
Ley de Régimián Itocail.

Amiugquüio, ^6 de abril de 1966.— ’ 
El atea-ltde,- José -González.

jjijo
AMUSQUILLO

A efectos de reclamaiciones y por 
quince días, se ihalla expuesto ai pú- 
'blico, en Secr-eítaiTía, expedi-emte de 
baibdilitaición, -die crédito ai pnesupues- 

-to municipal ordinario de 1966.
Amusquillo', 26 de 'abril de 1966.— 

El ailcalde, José González,
QAz , 1,518-1,140

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instaueia e instrueoión

VALLADOLID,—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magiatrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid y 
su parbiidO',
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguie juicio ejecutivo, en ejecu
ción de sentencia, con el número- 373 
de 1965, a instancia de “Finanzauto, 
S, A.”, repres-enitada por el procura
dor don José Menéndez Sánchez, 
contra don Cesáreo Hernández Gil, 
vecino de esta capital, ' sobre recla
mación de cantidades, en los que a 
instancia; de la parte ejecutante se 
saca a la venta, en pública subasta 
por segunda vez y término de ocho 
días, un caimión, marca “Pegaso”, 
ma'trá’cula VI-42ilO, valorado en cien
to diez mil pesetas. ■

- La subasta se celebrará, con la 
re-baja del .veinticinco por ciento de 
la tasación, en- este Juzgado, el día 
dieciséis de mayo.próximo,.a las on- 
ce.ide la mañana, y para tomar parte 
en ella, deberán los licitadores con
signar, previamente, en. la mesa del 
Juzgado,, una ^cantidad igual, por lo 
menos, al diez por .ciento ideíl .tipo de 
subasta, -sin cuyo requisito no serán

admitidos, ni. tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dietho tipo-. Se hace constar que re- 

. feridoi camión se encuentra djeposita- 
tío en poder del demandado señor 
Hernández Gil, -domiciliado en esta 
ciudad, palle Arco de Ladrillo, nú
mero 1.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
abril___^^jnjil^ novecientos sesenta y 
{?(3-s'.—José .Maoa Alvarez Terrón.— 
a.»'Secretario'; |Vntonio Infante y de 

Sánchez Ortiz, f 
" ' o 1.506-1.141

VALLADOLID.—NUMERO 2 ■
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este. Juzgado 

de mi cargo y con el número- 349 de 
1965, se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de don Alfonso Acebal y Mon
fort “Astundiesel”, contra la Razón 
-Social “Hijos de Mariano López”, en 
reclamación de cantidad, en cuyo 
procediimiento se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública su-, 
basta, los bien-es embargados a dicha 
-entidad demandada, que después se 
dirán, .bago las advertencias y pro 
venciones que también se expresa- 
-rán. ,

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Primer 'lote
Una furgoneta, m-arca Auto-Unión, 

matrícula- VA-24.571, de gasolina, en 
-color colorado, del modelo de plata
forma. descubierta, con un .letrero 
en la- puerta que dice “Hijos de Ma- 
ria-no López” Construcciones. Valla
dolid. Ta'sada en la cantidad de se
tenta mil pesetas.

Lote segundo
Una grúa torre “Potain”, fabrica- ■ 

da -por la ca-sa Tusa de Zaragoza, de 
24 metros de altura de elevación y- 
pluma de 20 metros, está dotada de 
telemando eléctrico y contrapluma 
dé 8 metros, todo ello en buen estado 
de conservírdón. Tasada en. doscien
tas cincuenta mil pesetas.

ADVERTÊNCIAS

Primera. Que la subasta ten'drá 
lugar, en la Sala Audiencia -de este 
Juzgado, el día diez y siete de mayo 
próximo y su hora de las once de su 
mañana.

• ■ -Segunda. Que para toma-r parte 
.en la misma, deberán, los li-citad-ores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad á-gual, por 
lo menos, ah diez por ciento, del tipo 
de tasación, de cada lote, no admi- 
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava-lúo de los 
mismos. .

Tercera. Que los bienes objeto de 
subasta.,se encuentran en poder de
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dm Arsacio Lópfez Bnrón, con dómi- 
cihio en Avénáidia die Portnigai, núme^ 
íx> 3, en cáilidád de depósito y a dis
posición de quien quiera exami- 

• narios. ■
¡Dado en. VaUadaLid, a. veimtipciho 

de atorái de mil novecientos sesenta 
y seis.—'Rafael Gómez. Escolar Gon- 
-^óz.^^T'ssq&stairio,' Antonio Infan- 
•■te"'y de'' Sá^i^lz Ortiz.

. 1.577—1.142

-ME®'ÍÍ?^ DEiL CAMPO
Don José - Donató Andrés, juez de 

■ ins'trucción de la villa y partido de
Medina dél Campo.
Por el presente hace saber: Que 

en. este Juzgado se tramita pieza 
sep'arada de^ responsabilidad ' civil del 
sumario' número! 13-1963, sobre in
fracción ' de -la Dey de 9 de may O' dé 
1050, contra Francisco López Ortego, 
vecino de Arévalo, con domiciflio en 
Garbanza, número 10, para la exac
ción por la vía de apremio' de. pago 
de las costas causadas en dicha cau
sa', en cuya pieza por providenicia de 
hoy, he. acordado' sacar a pública y 
primera subasta la motocicleta que 
después se dirá y le fue embargada 
a dicho penado Francisco López Or
tego, bajo las condiciones que se 
expresarán a continuación, señalada 
para él día dieciocho dél próximo 
mes de mayo', hora de las once de la 
mañana.
Bienes embargados a dicho penado

Una motocicieta, marca' Montesa, 
modelo Brio 81, matriculo VA-10.71'1, 
de un caballo de potencia, 'número 
del motor MM-7S.385, pintada' en co 
lor negro y en buen uso. Tasada 
pericialmente en once mil pesetas.

CONDICIONES

l.“ Da primera y pública S'Ubasta- 
tendirá lugar, en la .Sala Audi'encia 
dé este Juzgado de Instrucción, sito 
en esta villa, calle de Gamazo, núme
ro 1, él día dieciocho - dél próximo 
mes de mayo- hora de las once de la 
mañana.

2.“ Para tornar parte en dicha 
subasta!, lots- .lúCitatíores habrán de 
consignar, previamente, en la mesa' 
de este Juzgado o establecámiento 
destinado ai efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por ICX) 
efectivo dél valor de dicha subasta.

3.’ Que referida mOtocácíljeta se en
cuentra depositada, en poder de (fi
cho penado FraneJseo Dópez Ortego, 
con domicilio en Arévalo, calle Gar
banza, número 10.

Dado en Medina dél Campo, a die
cinueve de abril de mil novecientos 
sesenta y seis.—José-Donato Andrés. 
Uj seoretario.-^Philaho Hernández. 
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ANUNCIOSOFICIALES
Agencia Eiecuílua de ia Recaudación 

de arbitrios municipales dei Ayuntamiento 
de Siete iglesi^de Trabancos

Don Ramón Hernandez Díez, recau
dador y agente ejecutivo' de arbi
trios municipales tdiel pueblo de 
Siete Iglesias de Trabancos.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremi'O que por débitos de arbi
trios municipales 'sobre la! riqtieza 
rú'Stica-'urbana y desa'güe de cauaio- 
nes æ instruye en esta Agencia Eje- 
outiva, para ’ hacer efectivos los débi
tos correspondi'entes a los años de 
1960 al 1965, se ha .dictado la sí-
guiente :

Providencia;— Resultando haber 
fallecido el deudor comprendido, en 
este expediente, así como no' haber 
persona que le .repr.esente en esta 
localidad, de oonformiidad con lo dis
puesto en el 'antáculo 127 dél vigente 
Estatuto de Recaudación 'de 29 de 
diciembre de 1948, requiérase a los 
herederos para que, en el plazo, de 
ocho dí'as, comparezcan en este 'ex
pediente o señalen, domicilio o- repre
sentante, icon la adivert'encia de que 
si no lo hicieren, en él plazo señalar 
do, se continuará el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas noitá- 
ficalciomes y se expedirán los oportu
nos mamdam lentos ai señor registra-j ü 
dor dél partido. 1 .

Detídor, importes y fincas 1 
embargadas

Deudor, don Romualdo Galindo • 
Zorita'.—^.Débito principal, 14-605,fr5 
pesetas.

'Finca urbana en la calle Larga, en 
él casco dél 'pueblo de Siete Iglesias 
de TrabancoiS'; 'linda por ¡la derecha, 
entrandb, con otra de 'Romualdo Ga- 
liñdio: izquierda, Casiano, y fondo, 
calle de las Aceras. O'cupa una su
perficie de 1.060 metros cuadrados, 
según certiñeaci'ón dél Ayuntamien
to, y en el Registro de la Propiedad, 
se encuentra insesrata de la sigu^ente 
forma : .

Casa en la calle Larga de los Fru
teros, señailiada con el número 71, 
manzana 1.'’, que linda con la dere
cha, entrando, casa de Félix Pon-cela 
Benito: izquierda', con la de Teodd 
ro Belloiso, por su mujer Joaquina 
Poncela, y por la escalda, con la ca
lle de las Aceras. -Es de planta baja 
y ocupa una superficie de 1.156 me
tros cuaidrad'OS. Tomo 69, libro 5, 
folio 6, finta 246. Inscripción '8.®-

Do que se hace público a los efec
tos acordados.

Siete Iglesias de Trabaheos, 30 de 
nrnarzo de 1066.—O recaudador, Ra
món Hernández Díez.

1312

edicto
Don Antonio Vázquez Campo, nota,, 

rio de Valladolild'.
'Hago saber: Q'Ue en esta Notaría 

de mi cargo se está tramitando acta 
de notoHedad, a instancia de 'don 
Amonio, don Mariano y don B'enja- 
mín de Juan Martínez, para acredi
tar el .dereého que ¡diohos señores 
tienen aidquirití'O por prescripción, a 
un aprovechamiento de aguas, cuyas 
características 'son las' siguientes: 
Dicho aprovechamiento se deriva de 
la raargé'n derecha del río Pisuerga 
aguas abajo', medlan'te una toma, en 
término' municipai de Simancas, y 
se u.tiiiza para el riego de una finca 
propiedad de dichos señOTes, sita en 
término' de' Simancas, al pago de la 
M;osquilla, desde hace más. de treinta 
años, mendO! el caudal de agua apro
vechado' de ciento' cuarenta mil li
tros por hora, sin sujeción a tumos.

Do 'que se hace público, en .cumpli
miento' de lo dispuesto en el artículo 
70 del Reglamento Hipotecario', para 
que dentro de los treinta días hábi
les siguientes al dé la publicación de 
'este edicto, puedan comparecer los 
que se estimen perjudicados por 
dicho aprovechamiento, ante él in- 
frasicrito notario, en su despacho de 
calle Santiago, número 2, de Vallado- 
lid, para exponer y .iustiúcar sus de 
rechos o. aportar la inform-ación que 
consideren útil y conveniente a los 
fines indicadas, -f 

jiWisVáiraáolid',¿^ lúe abril de 1966.- 
.^4mt<>hfo' 'Vázquez Campo;
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■ . VAJDGRIAÍHA BUENA
i Jo^-..- -Roidríiguez Nestar, notario da 
' Ilustre Colegio de Valladolid con 

residencia' en Valoria la Buena.
Hago saber: Que en mi Notaría se 

tramita 'Un Acta -de Notonedad s 
requerimiento, de don Julián Martí
nez Ruiz, paira acreditar su adquiá- 
ción por prescripción y lograr su 
inscripción en los Registros dé la 
Propiedad! y de Aguas, dé un aprove 
chamiento derivado del ríO' Esgueva, 
para riego de una finca dé su propifi' 
dád, en término de Villanueva de to 
Infantes, al pago de “Qfuemadales", 
recogiéndose un. v(fiumen de agua 
aprovechable de. dos litros y cuarto 
por segundé' aproximatíamenife.

Quienes se co>nsáderen perjudica
dos por la preten'-áón expuesta:, po
drán comparecer, en ml' despacho 
dentro de los treinta días hábüc® 
Siguientes al dé la publiéación b-' 
presente edicto para exponer y Jus^ 
fica-r sus derechos.

Valoria la Buena, a cinco de aw 
de mil novecientos sesenta y seis.-

1.399-1.1*5
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